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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA 

Abono de cupón 

De acuerdo con las -condiciones expuestas en ~I 

folleto de la cuarta emlsitin de obligaciones subordi· 
nadas. y eonfonne a la variación experimentada por 
d tipo de referencia, procede modificar el tipo de 
¡nteres nominal aplicable a Ios-titulos en los próximos 
ilbonos dccupón, de fechas 24 de octubre de 1991 al 
24 de septiembre de 1992. situándolo en el 10.17 
por lOO; TAE 10,66 por 100. 

Valencia, 25 de septiembre de 199L-Fetnando 
Rodrís.uez Parra. Departamento Dist. Valores y Act. 
Fin.-6.952·C. . 

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DE CASTELLON 

Primer anlincio. de- flistón 

Las Asambleas geneTales ordinarias de la Caja de
Ahorros de Valencia y de la Caja. de Ahorros y Monte 
de Piedad de Castellón, en sesiones celebradas, en 
segunda convocatoria, el 16 de marzo de 1991. con 
d quórum de asistencia y ean los votos favorables 
requeridos estatutaria y legalmenle adoptaron, entre 
Olros, los siguientes acuerdos: 

l. Aprobar la fusión de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Castellón y de la Caja de Ahorros 
de Valencia, mediante la disolución sin liquidación de 
la Caja de. Ahorros y Monte de Piedad de ('asldlón 
para su integración en la Entidad resultante, a la cual 
se tmnsficre todo su patrimonio. subrogandose esta 
tiltim::J ('n- la totalidad de los derechos, expectativas. 
acciones, obligaciones. responsabilidades y cargas. 
quedando vigentes, sin modificación, gravamen ni 
perjuicio, los derechos y garantías de terceros. 

2, La Entidad resultante de la fusión se dmomi· 
nará Caja de: Ahorros de Valencia, Castdlón y Ah
cante y tendrá su domicilio social en Castellón. calle 
Caballeros, numero 2, segun rezan los' articuJos J 
y 6 de lo!'> Estatutos modificados, por acuerdo adop-
tado de las Asambleas generales ordinarias de ambas 
Cajas en la fecha antes indicada. 

3. Aprobar como Balances de fusión d~' ambas 
Entidades los referidos al 31 de diciembre de 1990, a 
los que se han incorporado las eorrespondi\'nlcs 
actualizaciones de activos mat('riales l'Caliladas al 
amparo de la Ley 76/1980. 

4. Establee('r que el I de enero de 1991 será la 
fecha a parllr de la cual se consideraran realizadas. a 
efectos contables por cuenta de la En¡idad resultante 
de I;:¡ fusión. las opcracione'i de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Castellón. 

5. Aprobar las modificaciones en los ESlatutn,; y 
en el Reglamento del procedimiento regulador del 
sislcmn de dc~ignación y eleeclón de los m¡embro~ de 
los organos de gobierno. que entrarán en v1gor para la 
Entidad resultante allicmpo de otorgar h C'sCrHura de 
fusión, 

6. Someter el acuerdo de fusión, \!n todo su 
contenido. a las siguientes condiciones ~uspc-n~i\'as: 

A) Que se suscriba. ('nlre la Enlldad resultan\(' de 
la fw,lon y !il Fundación Caja Ca<stellón. nl'gü<..·¡O 
jurídico en las condiciones estableCidas en ¡os pa(1os 
de fUSión 

B) Que la Consejería de Economia y Hacienda de 
la Gcneralíd,¡¡.d Valenciana apruebe la fusión y la 
modificación de los Estatutos y del Reglamento 
regulador del procedimiento de elección y designa
ción de Jos miembros de los órganos de gobierno de 
la Entidad rcsuhanlc. 

C) Que por el Ministerio de Economía y 
Hacienda se concedan en clUlntía sufidctrte ros bene
Ikio'i fiscales previstos en la ley 76/1980. de 26 de 
diciembre, en la redacción dada por el Real Decreto
ley 7/1989, de 29 -de diciembre; Real 
Decreto 2182/1981. de 24 de julio. y demás dísposi
<:iones, complementarias. 

D~ Que se prodult'a el fttonocimienlo recíproco, 
por parte de los Consejos de Administración de las 
dos. Entid<t<ks _que se (\lsio03o: 

1.(J Dc::t hecho de haberse cumplido todas las 
ánteriores condiciones suspe-nsivas. 

2,Q De la permanencia, sin desviaciones aprecia. 
hles, CUTl reJación al día en que se toman C$tos 
acuerdos. de! Balance y restantes bases de la fusión. 
por lo que se refiere a la situación real de! dia anterior 
al alargamiento de la eM'ritura de fusión, a<;i como la 
convcpreciada con total libertad y amplitud de- consu· 

I 
mar el: proceso de fusión. -

lO De la suficíencia de los beneficios fiscales 
concedidos por el Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

7. Todos. los Consejeros generales y ancedOTeS de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de CaslelJún-y 
de fa Caja de Ahorros de Valencia podrán obtener e! 
texlo integro de los acuerdos y e! Balance de- fusión, 

8. ASImismo 'S\: hace constar el derecho de opüsi
erón a la fusión que asiste tatlto a los acreedores como 
a Jos obligacionistas de la Caja de Ahorros y Monte de 
Picdad de C'aslc]lón y de la Caja de Ahorros de 
Vakncia, durante el plazo de un mes. a contar de5de 
la tCchil de publi,-,ªción del último anuncio de los 
acuerdos de fusión adoptado<¡ por las Asambleas 
gcncralc~ de amba~ Entidades. 

Castell6n y Valencia. 1 de octubre de 199L_EI 
Prco;¡dcnte de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Castellón, Antonio 1"ímdo Jimenel.-EI Presidente 
de la Caja de Ahorro<s de Valencia, José ~ana Simó 
Noguér._-7.06O-C L'l2>1(J..1991 

CAJA DE AHORROS DE TERRASSA 

RenoV8("Hín de 1M Oflt8JtOS de RObierno 
Cunl'o(:afOna d(' Asamj¡jeu gencral CO!1sllfllJ"en((' 

En cumplimie-nto del acuerdo del Consejo de 
},dministraóón dd día 17 de septIembre de 199L y 
tJ¡ como marcan los Estalutos ) d Reglamento 
> ¡gentes óe la InstiluClón, se cónnxa sesión ('xtraor· 
tlmaria de la Asamblea general, en calidad de consti~ 
1U!cnll' de los nucv~ órganos ,.k gobícrnG surgidos 
de la ad<lPLlción a la ley 15/1985. de l' de julio 
!.k 1991. Y normas eompkmen!ana~_ ,.k la Generali· 
1;11 de Catalunya. la cual tendrá IUgolf el próximo 
dl,l 17 de m:tuhrc de 1991, a l:ls dieCISiete treihla 
hor<ls, en pnmcra cQnvocaloria, y a las dieciocho 
horas del mismo día, en segunda, en ambos CiSO'i en 
d Ct'nlro Cul1ural de la Caja dl"" T \.'rr-asSJ.. rambla 
d"Egara. numero 340. de esta ('Judad. con el ~lguicnte 

Orden del día 
Pnml'ro.-Co-ns¡itución de la Asamblea genaaL 
Sesundo_-PresentaClón. Par!aml'nto de la Prcsi· 

(kIKW. 

BOLETlN OFICIAL DEL ESTADO 

Terttro.-Elecrión de los 11 Vocales del Consejo de 
Administración. 

Cuatto.-Elt-cción de los seis miembros de la Comi
sIón de Control. 

Quinto.-Rucgos y preguntas. 
Scxto.-Designaeión de los Interventores dd aCla de 

la Asamblea. 

Se hace saber también que para la presentación de 
candidaturas para los cargos a cubrir. c-I plazo queda 
abiert-o, como máximo, hasta cinco dias naturales 
anles de la celebración de la Asamblea. 

TerrasS3. 24 de septiembre de 1991.-EI Presidente 
del Consejo de Administración, Uuis Iribarren Jun· 
ye-nt.-7.055·C. 

NOTARIA DE DON JOAQUIN 
BORRELL GARCIA 

JOilquin BorreJl Garda, !'-Jotarío con residencia en 
Valencia y de su ilustre Colegio. hago saber: 

Que conforme al acta nmero 164/1991 de mi 
protocolo de 14 de febrero de 1991, complementada 
por la- numero 740/1991, de 12 de abril de 1991, se 
tramita procedimiento extrajudicial de ejecución 
hipotecarla conforme al arliculo 234 del Reglamento 
Hipotecario por don Fr.:ln('isco Aisa Benitez contra 
doila Maria Dolores Rafecas Sáez, en reclamación del 
princ1pal de 2.000.000 de pcse!ilS más 4 l 5.56 l pesetas 
en concepto de IIltereses de demora y las costas y 
gaslos correspondientes, a cuyo efecto y a inSlancia 
del acreedor se saca a pública subaStil por primera y, 
en su caso. segunda \-'('z la finca hlpotc..:ada que se 
dirá, la cual responde de 1.500.000 pesetas de princi
pal. intereses de tres ailos al 12 por 100 y 700.000 
jX'setas para costas y gastos. 

La prime-ra subasta tendra lugar en este despacho, 
en Valencia. callc Poeta Que-rol, número 8, puerta 1, 
d día 1I de noviembre de 1991, a las once horas. 

La segunda subasta, en su caso, tendrá lUg<lr el día 
2 de diciembre. en el mismo sitio, a las once hOla~ 

St:rvirá de tipo en ambas subastas la cantidad de 
1_740,000 'pesetas. 

Los licitadores deberán consignar previamente- en 
e~te despacho el 10 por 100 dcl precio fijildo como 
lipo. . 

No se admiten posturas inferiores a dicho lipo. 
LIs aclas y la certificación del Regi:.tro a que se 

rdt~'r(' la regla 3.11 del art1culo 235 del Reglamento 
Hlj1OleCario, 'asi como testimonio de la escnlura de 
constitución ('Stán de manílle<sto en la Notaria v se 
cnlcndl'r¿i que todo licitador acepta como ba~tanic la 
¡iwJación, y que las cargas o gravámenes anlt'riore~ y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de! actor 
('on\!nuarán subsistentt·~. cntcndjéndo~e qu(' el re-111;J.· 
t;ml(' los acepta y queda subrogado l'n la responsabili
dad de los mismos, SHl dl'stmarse a su e}"tinl'¡Ón el 
pn.'clO tld remate. 

finca objeto dl~ la subasla 

La mítO!d indivisO! dl' una n.ne o wlkr en e-sta 
ciudild. calle GnsjXlr Aguilar, 151. dt' 917 metros 
cuadrados. Inscrita en el Rl'gistra de 1.1 PropIedad de 
Yilkncia número 7 al lomo 1.081. libro 530 de la 
s..'Cóon Tt'rcl'r:l-A de ·\fueras, folio ¡ 33, fin.:a 
núnKro 50.018. 

Valencia, 9 de scpl!embrc de 1'191.--'-527-;0. 


